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VISTO: ElMemorándumNº2551-2023/GOB.REG.f WC1-\ / GGR 'con Rcg. Doc. Nº 
2930035 y Reg. Exp. Nº 2136181, el Informe Nº 1243-2023/GOB.REG-.HVCA/ GGR-ORA, el Informe 
Técnico Nº 124-2023/ GOB.REG.HVCA/ ORA-OGRH y demás documentación adjunta en ciento 
sesenta y ocho (168) folios útiles; y, :+-

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con el artículo 191 de la Constitución Política del Estado, 
modificado por Ley Nº 27680 - Ley de Reforma Constitucional, del éapítulo XIV, del Título IV, sobre 
Descentralización, concordante con el artículo 31 de la Ley Nº · 27783 - Ley de Bases de la 
J?e~centralización, el artículo 2 de la ~y Nº 278~ 7 - Ley Orgánica de ?'q~:~W-1;>s Regionales y el Arácul_o 
Uruco de la Ley Nº 30305, los Gobiernos Regionales son personas ¡u~s;que gozan de autonom1a 
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

I .,. ~-
Que, mediante Ordenanza Regional Nº 371-GOJ}~ )f-TVC~JC~ de fecha 11 de 

abril del 2017, se aprueba el Cuadro para Asignación de Personal Provisional (CAP-P) de la Gerencia Sub 
Regional Tayacaja, que constituye el documento de gestión institucional <:JUC contiene los cargos definidos y 
aprobados sobre la base de la estructura orgánica de la entidad, y e1lbr que se encuentra considerado el 
cargo estructural de Director de Programa Sectorial I de la Unidad de_ Tr.f~~t¡~~ctura, con' d~ificación de 
Empleado de Confianza (EC); ,. P,. 1 _; 

Que, mediante Ley Nº 31419 - Ley que estable~c '<l,!sposicion'és para garantizar la 
idoneidad en el acceso y ejercicio de la función pública de funcionarios y directivos de libre designación y 
remoción, se establecen los requisitos mínimos y los impedimentos para el acceso a los cargos de 
funcionarios y directivos públicos de libre designación y remoción, con el fin de garantizar la idoneidad en 
el acceso y ejercicio de su función; ' . , , , 

' ,1¡· 

Que, el artículo 28 del Reglamento de la Ley Nº 31419 aprppado por Decreto Supremo 
º 053-2022-PCM, con relación al Procedinúento de vinculación, establece lo,siguiente: "28.1. Inicio del • l·. ~ 

procedimiento. El procedimiento de vinculación inicia con la solicitttd del fim~1_~n/rip/ a ptíbtico/ a proponente o la 
máxima autoridad administrativa, de ser el caso, a la Oficina de Recursos Human~s, o. la que haga sus veces, a4iuntando 
copia del cumculum vitae documentado, para la evaluación de la persona propuesta 7:sptdq 1' cumplimiento de los requisitos 
establecidos en la Ley, en el prmnte &glamento, en otras disposiciones n011nativa:t tsjmif/(tlJ emiti_da.r por entes rectores de 
sistemas administrativos y de las entidades en los instrumentos de gestión respe,tivos,. ,. ~ ' ¡ ,· · 
28.2. Verificación de cumplimiento del perfil de puesto. LA Oficina deJ!.w1rsos Humanos-, o la que haga slf.f 
i-eces, vmfica el cumplimiento de los requintos, emitiendo el informe de mmplimknio.,1oll10 mmplimie,,to. de corresponder. 
Producto de la revi5ión, la O'icina de &cursos Humanos, o la que haga sus ve,-ei,¡j)Qdrá 1olicitar.dinclamenle información 'J"I ! ,-- f' 

complementaria a la per1ona propuesta, quien debe remitir lo requerido en el plazo gue isla detem,ine. Si vencido el plazo, la 
persona propuesta no cumple con acreditare/ cumplimiento de los requisitos estabkcidos en la Lry, en el presente &glamento, 
en otras disposiciones normativas espec(ftcas emitidas por ente¡ rectore¡ de sistemas

1
ad~'ifli/t,71tivol,Y en lor instrumentos de 

gestión respectivos, la Oficina de Recursos Humanos, o la que haga sus veces, emili et i1,farine de 110 cumplimiento. 
Para efectos del cumplimiento del reqHisito de formación, la Oficina de fucursos Humano~, o 1a:~J1e haga sus veces, debe 
verificar que los !!fOdos o títulos profesionales se encuentren registrados en el Afgjstro 'N acion:ZI de Grados y Títulos, 
administrado por la Superintendencia Nacional de Educación Superior, o en el Re!istHJ.·de títulos, grados o estudios de 
posgrado obtenidos en el extranjero, adminfrtrado por SERVIR, de ser el caso. , . · ·• 
28.3. Verificación de impedimentos para el acceso a la función pública. El informe que emita la Oficina 

• 1 • 

de fucursos Humanos, o la que haga sus veces, debe contener la verificación de qm fa.prsono prop11esla no ,'tiente con 
impedimento¡ j)llra el acceso a la función pública. Para tal efecto se revisa obligotorianm,~ la información proporcionada por 

1 
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la Plataforma de Debida Diligencia del Sector Público, el Registro Nacional de Sancione.r contra Servidorr:s Civiles, el 
Registro de Deudores de Reparaciones Civiles y el Regj.rtro de Deudore.r Alimentario.r,Mqp1fJ!, de encontrar.re in.rcrito en este 
último deberá cancelar el registro o autorizar el de.rcuento por planilla o por otro medio,ilé.pago, previo a la expedición de fa 
resolución de de.rignación com:.rpondiente, de acuerdo a la Ley Nº 2 8970, Ley que ,na el regj.rtro de Deudores Alimentarios 
Moroso.r. Adiciona/mente, debe considerarse los registros di.rponibles vinculador a ~a,y)1s y fandone.r específica.r creadas ron 
norma.r con rango de lry, según .re detalla en el Compendio Normativo sobre Impedimentos para el A cceso a fa Función 
Pública, Anexo N' O 1 al presente Reglamento. " · .,., · · · ·: 
~4.rimirmo, la Oficina de Recursos Humano!, o la que haga sus veces, requiere a Já p~rspná.propuesta la suscripción de la 
Declaración Jurada, Anexo N º 02, de no tener impedimentos para ser designado. 
28.4. Designación y publicación. De haberse emitido el informe que contiene la revitión al.~ mplimiento del pe,jily 
de impedimentos para el acceso a fa función pública, la entidad puede continuar co,t tfp,fae(limieñ}o para la emisión de la 
Resolución de de.rignación, fa cual se publica en fa sede digjtal de la entidad, y en el diario oficial El Peruano, de 
commnnder." · "r ~ .J. ,-t:._-t' 

Que, en este contexto, mediante · ~:~fuorándum Nº 2463-
2023/ GOB.REG .HVCA/ GGR, de fecha 03 de noviembre del 2023, ésre D espacho· dispone a la Oficina 
de Gestión de Recursos Humanos evalúe y emita el informe técnico resp~cto'al cumplimiento de requisitos 
y/ o perfil, y verifique la inhabilitación y/ o impedimento para ejercer e11 'l:i gestión pública de profesional 
para el cargo de Director de Programa Sectorial I de la Unidad de Ínfracstnicrura de la Gerencia Sub 
Regional Tayacaja; · · · · •

1 

.~ t 

Que, en consecuencia, mediante Informe Técnico Nº 124-
? 3 / GOB.REG .HVCA/ ORA-OGRH, de fecha 10 de noviembre del-2023, la: Dir~ctora de la Oficina de 
Gestión de Recursos Humanos presenta el informe de verificación de (;utnplirnicnto del perfil de puesto e 
impedimentos para acceso a la función pública para el cargo de Director de Programa Sectorial I de la 

, nidad de Infraestructura de la Gerencia Sub Regional Tayacaja, conduyenddque el profesional Roland 
·· · hamorro Maquera propuesto para ocupar el mencionado cargo, sí cumple -con los requisitos 

stablecidos en el numeral 16.4 del Reglamento de la Ley Nº 31419, y que 1l~,:9e en~uentra impedido o 
inhabilitado para el ejercicio de la función pública; en ese sentido,. ác&Í:qe cori el numeral 28.4 del 
artículo 28 del citado Reglamento, recomienda continuar con el procedi.tniento para la emisión de la 
resolución de designación correspondiente; · 

Que, en esa misma línea, mediante Informe Nº 1243-20231/GOB.REG.HVCA/ GGR
ORA, de fecha de recepción 13 de noviembre del 2023, el Direéto'rl1d~ la Oficina Regional de 
Administración comunica a este Despacho que, el profesional Roland Chtfi}J tto M~uera propuesto para 
el cargo de Director de Programa Sectorial I de la Unidad de Infraestructura de la Gerencia Sub Regional 

~ ?.lGI rv& Tayacaja, sí cumple con los requisitos establecidos en el numeral:16.4.dbl: Reglamento de la Ley Nº 
,;J,~ Vº º ,s,¾, 31419, y no se encuentra impedido o inhabilitado para el ejercic io de ia .. función pública; 

& . 
~ Üt. ··¡ -~; ¡ j Que, mediante Resolución Gerencial ,Gcm~ 'Regional Nº 299-
\ . 1o l'\U . ,_,i'. 2023/ GOB.REG.HVCA/ GGR de fecha 31 de marzo del 2023, se' d~sigda al It,.g. Civil Julio César 

no. llic:@ Ñavincopa Juño en el cargo de confianza de Director de Progrn~ ít. ~¡:ctorial ·, I de la Unidad de 
Infraestructura de la Gerencia Sub Regional Tayacaja, órgano desconof ntraaoldel Gobierno Regional de 
Huancavelica, la misma que deviene pertinente dar por concluiMa--por-convenir a los intereses 
institucionales; '< : 

' !. 1 - H• '-• .!. 
Que, en consecuencia, acorde con las facultadC1cs delti~ das mediante Resolución 

\ ... . 

. ; 2 
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Ejecutiva Regional Nº 002-2023/ GOB.REG.HVCA/GR, resulta necésario efectuar las acciones de 
personal a que se contrae la parte resolutiva, en concordancia con el Cuadro para Asignación de Personal 
Provisional (CAP-P), a fin garantizar la gestión técnico administrativa e instirucionaJ en la Gerencia Sub 
Regional de Tayacaja, en particular de la Unidad de Infraestructura; 

De conformidad con el Decreto Legislativo Nº 276 - Ley de Bases de la Carrera 
Administrativa y Remuneraciones del Sector Público y su Reglamento ~prob¡id9 por p ecreto Supremo Nº 
005-90-PCM; , . • . ,1_~• 

Estando a lo dispuesto; y, 
i.• ' 

Con visación de la Oficina Regional de Aseso~t~Íci , O cint de Gestión de 
Recursos Humanos y la Secretaría General; •• · · ' 

. ' 
En uso de las atribuciones conferidas por el nume.::"f¡J-,6 <t~J~rtículo 28 del Reglamento 

de Organización y Funciones del Gobierno Regional aprobado p~ Ótdcnanza Regional Nº 421-
GOB.REG.HVCA/CR; •:, 

SE RESUELVE: 
, ( -~ : ~ 

ARTICULO 1º.- DAR POR CONCLUIDA, a ·p:µ;tír. de expedida la presente 
Resolución, la designación del Ing. Civil JULIO CÉSAR ÑA VINCOPA JÚÑO en-el cargo de confianza 
de Director de Programa Sectorial I de la Unidad de Infraestructura de la Gerencia Sub Regional Tayacaja, 
ór~o desconcentrado del Gobierno Regional de Huancavelica, efectuado ml;!dian te Resolución Gerencial 

ncral Regional Nº 299-2023/ GOB.REG.HVCA/GGR de fecha 3 r"4'e mano del 2023, dándosele las 
gracias por los servicios prestados en dicho cargo. 'f¡' ;i . • ' ·. 

ARTÍCULO 2°.- DESIGNAR, a partir de expedida la presente resolución, al Ing. 
Civil ROLAND CHAMORRO MAQUERA en la Plaza Nº 064 'del cargo de Direct'or de Programa 
Sectorial I de la Unidad de Infraestructura de la Gerencia Sub Region~l ,Tar acaja, co~ clasjficación de 
Empleado de Confianza (EC), órgano desconcentrado del GohicrnÓ-,,Régí1;n¡¡l HJÁn·cavclica, debiendo 
asumir con los derechos, atribuciones y responsabilidades que el cargo ~érita. 

; 1 1 
ARTÍCULO 3°.- El egreso que origine el cumpÍíh.;'¡c'n~

1
dc la'-presente Resolución 

será afectado al Grupo Genérico del Gasto 2.1: Personal y Obligacio nes S"bci~les, Específicas del Gasto: 
2.1. 1 1.1 9 Personal de Confianza (Régimen Laboral Público), 2.1. 3 l. 1 5 Contribucio nes a Essalud, de la 
Unidad Ejecutora: 002 Región Huancavelica - Gerencia Sub Regional Tayacaja,, Fuente de Financiamiento 
1: Recursos Ordinarios. · 

• ¡L[ •¡ • 

ARTÍCULO 4º.- DISPONER que el Ing. Civil Juli.~ QéÍ¡ar Ñavincopa Juño, previa 
las formalidades de Ley, deberá cumplir con realizar la Entrega de Carg9 conforme a las disposiciones 
señaladas en la Directiva Nº 005-2020/GOB.REG.HVCA/G RPPy~ T-SGDiyTI: "Normas y 
Procedimientos para la Entrega y Recepción de Cargo de los Serv¡iqRl'~~clel G9biemo Regional de 
Huancavelica" , aprobada por Resolución Gerencial General Regional Nº 144-
2020/GOB.REG.HVCA/ GGR. ' ' 

, ¡ ~; 1, l i ~, 
ARTICULO 5.- ENCARGAR a la Gerencia ~µ b l\c,gio nal T,ayai,aja, .a través del 

órgano competente, realizar el control posterior y permanente a la infoqp~cipo,· y/o documentación 
presentada por el profesional designado, debiendo informar a este DcsA,achQ,,de las acciones efectuadas,, 

3 
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ARTÍCULO 6º.- NOTIFICAR el presente A~tC> /\dministtativo a los órganos 
competentes del Gobierno Regional de Huancavelica, a la Gerencia Sub.Regional Tayacaja e Interesados, 
para los fines pertinentes. 

DOCQ/cgmc 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

lng. Víctor Mwi//u umán 4 
GERENTE GE"'=RAL ftEG~:; • .S 
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